
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2024-39552
Fecha:     18/12/2024 08:45:31 PM  Folios: 1
Anexos: 0
Asunto: RESPUESTA INSUMOS DE LA PROPOSICIÓN 1365
DE 2024.
Destino: SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - 
SED
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR. GENERAL

Bogotá D.C.

Doctora:
ISABEL SEGOVIA OSPINA
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED
Dirección Electrónica:  jcamachop@educacionbogota.gov.co,lleonl@educacionbogota.gov.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: RESPUESTA INSUMOS DE LA PROPOSICIÓN 1365 DE 2024.

Referencia:     Radicado Concejo de Bogotá: 2024EE21849
                       Radicado ATENEA: 1-2024-25881
                       Radicado SED: E-2024-192179 / S-2024-368176

La  Agencia  Distrital  para  la  Educación  Superior,  la  Ciencia  y  la  Tecnología  –  Atenea,  recibió
mediante correo electrónico del 16 de diciembre de 2024, trasladado por parte de la Secretaría de
Educación Distrital, referente a la solicitud de insumos del cuestionario incluido en la proposición
1365 de 2024, razón por la cual se procede a dar respuesta, de acuerdo con las competencias de
esta entidad, en los siguientes términos:

1. Informe el avance físico y presupuestal con corte al 30 de noviembre, incluyendo compro-
misos y giros de cada uno de los objetivos, programas, metas estratégicas y metas, estable-
cidos en el Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” por cada sector y entidad, teniendo
en cuenta entidades adscritas y vinculadas a cada una de las Secretarías.

Respuesta: A continuación, se presenta el avance físico y presupuestal de las metas con corte a di-
ciembre 15 de 2024.

Tabla 1. Avance físico y presupuestal de los programas y metas del PDD “Bogotá Camina Segura”

PROGRAMA
PDD“Bogotá

Camina
Segura” 

Proyecto Meta PDD
Magnitud
Cuatrienio

Avance
Físico
2024

Avance
Presupuestal

Rubro 
Código
MGA

Nombre Comprom Giros

16. Atención 
Integral a la 
Primera 
Infancia y 
Educación 

O230117220220240205 8122 Fortalecimiento e 
implementación de 
estrategias de 
acceso y 
permanencia en 

Ofrecer 
32.000 cupos
en las 
estrategias 
de acceso y 

32.000 2.149 88,45% 88,13%
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PROGRAMA
PDD“Bogotá

Camina
Segura” 

Proyecto Meta PDD
Magnitud
Cuatrienio

Avance
Físico
2024

Avance
Presupuestal

Rubro 
Código
MGA

Nombre Comprom Giros

como Eje del 
Potencial 
Humano.

programas de 
educación posmedia 
pertinentes y acordes
con las demandas 
sociales y 
productivas de 
Bogotá D.C.

permanencia 
en la 
educación 
superior y 
posmedia; de
los cuales 
22.000 cupos
serán para 
educación 
superior y 
10.000 cupos
para 
educación 
para el 
trabajo y el 
desarrollo 
humano.

17. 
Formación 
para el 
trabajo y 
acceso a 
oportunidade
s educativas

O230117360220240192

8138

Implementación  de
estrategias  de
formación a través de
ciclos  cortos  y/o
certificaciones  que
permitan  adquirir  las
habilidades  y
competencias
necesarias  para
mejorar  la
empleabilidad  en
Bogotá D.C.

Ofrecer 
20.000 cupos
de formación 
posmedia en 
cursos cortos
orientados a 
jóvenes con 
potencial.

20.000 836* 0% 0%

18. Ciencia, 
tecnología e 
innovación- 
CTeI para 
desarrollar 
nuestro 
potencial y 
promover el 
de nuestros 
vecinos 
regionales. 

O230117390620240165 8041

Consolidación del 
ecosistema de 
ciencia, tecnología e 
innovación para 
facilitar la resolución 
de necesidades y 
retos de Bogotá D.C.

Realizar 5 
convocatorias
de Ciencia 
tecnología e 
innovación 
para 
promover 
investigación 
de sectores 
priorizados

5 1 2,05% 1,56
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PROGRAMA
PDD“Bogotá

Camina
Segura” 

Proyecto Meta PDD
Magnitud
Cuatrienio

Avance
Físico
2024

Avance
Presupuestal

Rubro 
Código
MGA

Nombre Comprom Giros

16. Atención 
Integral a la 
Primera 
Infancia y 
Educación 
como Eje del 
Potencial 
Humano.

O230117459920240159 8029

Fortalecimiento 
institucional para la 
gestión de la 
educación posmedia,
la ciencia y la 
tecnología en Bogotá

Ofrecer 
32.000 cupos
en las 
estrategias 
de acceso y 
permanencia 
en la 
educación 
superior y 
posmedia; de
los cuales 
22.000 cupos
serán para 
educación 
superior y 
10.000 cupos
para 
educación 
para el 
trabajo y el 
desarrollo 
humano. 

(Proyecto 
transversal / 
apoya el 
cumplimiento 
de todas las 
metas)

32.000 2.149 88,45% 88,13%

Fuente. Información metas SEGPLAN corte 30 de septiembre y BogData corte 15 de diciembre.
* El número de beneficiarios corresponden a la convocatoria Todos a la U – 6 que se realizó con recursos de Fondo Cuenta que apalan-
có la convocatoria, la ejecución presupuestal de proyecto se verá reflejado al finalizar el mes de diciembre.

2. Mencione por entidad los inconvenientes técnicos, jurídicos y administrativos que vengan
afectando la ejecución de los objetivos, programas, metas estratégicas y metas del Plan de
Desarrollo “Bogotá Camina Segura”

Respuesta:
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Proyectos  de  Inversión  Gerencia  de  Educación  Posmedia:  Los  programas  asociados  a  los
proyectos de inversión 8138 y 8122 operan con total normalidad, cumpliendo con las directrices
establecidas y garantizando el desarrollo de las actividades programadas conforme a lo planificado
es  por  ello  por  lo  que  a  la  fecha,  no  se  presentan  inconvenientes  técnicos,  jurídicos  ni
administrativos que afecten la ejecución de los objetivos, programas, metas estratégicas y metas
del Plan de Desarrollo "Bogotá Camina Segura". 

La operación de los proyectos mencionados cuenta con los recursos técnicos y administrativos
necesarios,  así  como  con  un  marco  jurídico  sólido  que  respalda  su  implementación.  Esto  ha
permitido mantener un funcionamiento eficiente, alineado con los objetivos estratégicos del plan,
asegurando la continuidad de las acciones y el  logro de las metas trazadas para fortalecer las
estrategias en educación.

Proyecto de Inversión Gerencia de Ciencia, Tecnología e Innovación CTeI:

En relación con el proyecto de inversión 8041, “Consolidación del ecosistema de ciencia, tecnología
e innovación para facilitar la resolución de necesidades y retos de Bogotá D.C.”, los proyectos y ac-
tividades programadas se han venido desarrollando conforme a lo planificado, a la fecha no se pre-
sentan inconvenientes técnicos, jurídicos ni administrativos que afecten la ejecución de los objeti-
vos, programas, metas estratégicas y metas del Plan de Desarrollo "Bogotá Camina Segura".

3. ¿Cuáles son los sectores y las entidades, incluyendo adscritas y vinculadas, que con cor-
te  al  30 de noviembre han mostrado una ejecución presupuestal  por  encima del  90%?
¿Cuáles son las estrategias utilizadas para lograr un porcentaje óptimo de ejecución?

4. ¿Cuáles son los sectores y las entidades, incluyendo adscritas y vinculadas, que con cor-
te al 30 de noviembre han mostrado una ejecución presupuestal menor al 70% y un porcen-
taje de giros menor al 60%? ¿Cuáles son las razones de dicha ejecución? ¿Cuáles son los
proyectos que presentan mayor retraso y por qué? ¿Cuáles son los planes de mejora para
optimizar los porcentajes de ejecución durante el 2025?

Respuesta: Por unidad de materia se da respuesta a las preguntas 3 y 4, indicando que, con corte a
diciembre 15, de acuerdo con el registro del Sistema presupuestal BogData, la Agencia ha compro-
metido el 81,77% de los recursos asignados de los cuales se han efectuado giros por el 50,2% así:

Tabla No. 2. Ejecución presupuestal ATENEA

Tipo de gasto
Apropiación

vigente
Compromisos % ejec giros % giros
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Funcionamiento 12.485.644.274 11.014.913.749 88,22% 10.204.629.720 81,73%

Inversión 560.340.984.909 457.369.249.677 81,62% 277.337.021.084 49,49%

Total 572.826.629.183 468.384.163.426 81,77% 287.541.650.804 50,20%

Fuente BogData, corte diciembre 15

Respecto a la ejecución por proyecto de inversión, se relaciona a continuación:

Tabla 3. Ejecución presupuestal por proyecto de inversión

Proyecto Avance Presupuestal

Código Nombre Comprom Giros

7913
Implementación del sistema de educación Posmedia para
Bogotá D.C. 

95,97% 42,26%

7917
Fortalecimiento  Institucional  para  la  gestión  de  la
Educación  Posmedia,  la  Ciencia  y  la  Tecnología  en
Bogotá D.C

100,00% 83,91%

7916
Consolidación  del  Modelo  de  Fortalecimiento  de  la
Ciencia, Tecnología e Innovación en Bogotá D.C

100,00% 82,68%

8122

Fortalecimiento e implementación de estrategias de 
acceso y permanencia en programas de educación 
posmedia pertinentes y acordes con las demandas 
sociales y productivas de Bogotá D.C.

88,45% 88,13%

8138

Implementación de estrategias de formación a través de
ciclos cortos y/o certificaciones que permitan adquirir las
habilidades  y  competencias  necesarias  para  mejorar  la
empleabilidad en Bogotá D.C.

0,00% 0,00%

8029
Fortalecimiento institucional para la gestión de la 
educación posmedia, la ciencia y la tecnología en Bogotá

64,22% 11,53%

8041 Consolidación del ecosistema de ciencia, tecnología e 
innovación para facilitar la resolución de necesidades y 

2,05% 1,56%
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Proyecto Avance Presupuestal

Código Nombre Comprom Giros

retos de Bogotá D.C.

Total Inversión 81,62% 49,49%

Fuente BogData, corte diciembre 15

A partir del mes de septiembre se registró un incremento en los giros tendientes a mejorar el uso
del PAC, que se dio por la firma de los convenios con los FDL y otras entidades con el propósito de
financiar las convocatorias del programa JE del primer semestre de 2025.

5. ¿Sírvase informar las desviaciones más significativas entre lo presupuestado y lo ejecuta-
do por sector y entidad, incluyendo entidades adscritas y vinculadas a cada una de las Se-
cretarías?

Respuesta:  Atenea no se presentan desviaciones entre el presupuesto asignado y ejecutado. La
única diferencia que se presenta en el nivel de ejecución de recursos de la vigencia que para 2024
se prevé como meta en 75%, se aclara que la diferencia con respecto a la ejecución total obedece
al esquema operativo de pagos de los programas de acceso y permanencia en la educación pos-
media como Jóvenes a la E.

Por lo anterior, nos permitimos informar que las reservas presupuestales para 2025 se generan, en
parte,  por los giros realizados a las Instituciones de Educación Superior (IES) en el  marco del
programa Jóvenes a la E (anteriormente Jóvenes a la U), toda vez que para la implementación de
este  programa  se  suscriben  convenios  con  las  IES  en  donde  se  definen  los  lineamientos
administrativos y operativos que regulan la gestión de los pagos de matrícula de los beneficiarios.

Los  pagos  de  estos  convenios  se  realizan  en  dos  momentos:  el  primero  al  inicio  del  período
académico, tras la confirmación de la matrícula de los beneficiarios,  y el  segundo al  cierre del
semestre, previa verificación del cumplimiento de las obligaciones académicas de los estudiantes,
según lo estipulado en los convenios.

Para garantizar la transparencia y correcta ejecución de estos desembolsos, la Agencia Atenea
valida que las evidencias presentadas por las IES acrediten el cumplimiento de las obligaciones
establecidas.  Sin  embargo,  cuando  las  IES  presentan  demoras  en  la  entrega,  corrección  o
actualización de la información requerida, estas demoras impactan directamente el cumplimiento de
los desembolsos.
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Por lo anterior, la constitución de reservas presupuestales se hace necesaria por las siguientes
razones:

1. Desembolsos diferidos por cierre de semestre: Los pagos correspondientes al segundo semes-
tre del año solo pueden efectuarse una vez culminado el período académico, ya que requieren
la revisión de los soportes contractuales. Este proceso implica que dichos desembolsos se eje-
cuten al inicio de la siguiente vigencia fiscal.

2. Demoras y correcciones en la documentación: La entrega tardía de informes por parte de las
IES, así como la necesidad de realizar correcciones debido a inconsistencias en la documenta-
ción (información incompleta, desorganizada o correspondiente a periodos diferentes), retrasa la
programación de los pagos.

6. Sírvase informar por cada entidad los mecanismos que se vienen utilizando para controlar y
hacerle seguimiento al cumplimiento de los objetivos, programas, metas estratégicas y metas,
del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” para monitorear y establecer acciones de mejo-
ra continua. 

Respuesta: Los mecanismos utilizados para controlar y hacer seguimiento al cumplimiento de los
objetivos, programas, metas estratégicas y metas del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”
incluyen un seguimiento semanal desde la Dirección General de la Agencia a los hitos instituciona-
les relacionados con el cumplimiento misional y las metas del Plan, así como un seguimiento se-
mestral al cumplimiento de metas desde la Subgerencia de Planeación a los proyectos de inversión
mediante un formato propio, el cual sirve de insumo para los reportes en los sistemas de segui-
miento distritales (Segplan) y nacionales (SPI). Adicionalmente, en el Comité Directivo de Atenea se
realiza un seguimiento a la ejecución presupuestal, y mensualmente se reporta en BogData de la
Secretaría Distrital de Hacienda los avances de los Productos, Metas y Resultados (PMR). De ma-
nera complementaria, en la página web institucional1 se publica la ejecución de la entidad, garanti-
zando así el monitoreo constante y la identificación de acciones de mejora continua.

7. Sírvase informar los ajustes, modificaciones y redireccionamiento presupuestal que se
haya realizado durante la vigencia 2024, por cada entidad, indicando las razones financieras
y/o sociales por las que se realizaron.

Respuesta: Mediante  el  Decreto  Distrital  643  de  20232,  se  asignaron  recursos  por  e
$522.741.778.000 para financiar el presupuesto de la Agencia - Atenea en la vigencia fiscal 2024,
para Gastos de Funcionamiento e Inversión, posteriormente, mediante el Decreto Distrital 147 de
2024, se realizó una reducción al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversio-
1 https://agenciaatenea.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica/4-planeacion-presupuesto-e-informes/ejecucion-
presupuestal
2 "Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigen -
cia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024 y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento del Acuerdo
Distrital 923 del 20 de diciembre de 2023
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nes  de  Bogotá,  Distrito  Capital,  para  la  vigencia  fiscal  2024,  incluida  la  Agencia  por  valor  de
$256.133.726 en los Gastos de Funcionamiento, y luego se expidió el Decreto Distrital 331 de 2024,
que realizó una adición al presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos e Inversión de la Agencia por
valor de $27.300.000.000 y una reducción de $2.377.191.226.

Así las cosas, mediante  el  Acuerdo 34 de 2024, el  Consejo Directivo de la Agencia aprobó la
adición  al  presupuesto  de  Rentas  e  Ingresos  para  la  vigencia  fiscal  2024  por  un  valor  de
$25.418.176.135 para financiar el gasto de inversión, por lo anterior, la apropiación presupuestal
vigente de la Agencia es de $572.826.629.183 de los cuales $12.485.644.274 corresponden a los
gastos de funcionamiento y $560.340.984.909 a los gastos de inversión.

A  continuación,  se  presenta  el  resumen  de  los  movimientos  presupuestales  de  inversión,
registrados como adiciones, reducciones, créditos y contracréditos, durante la vigencia 2024:

Tabla 7. Resumen de los movimientos en el presupuesto de inversión de la Agencia.

Proyecto Nombre Apropiación Inicial 

 Modificación
Apropiación

Disponible (Dic
15)Tipo

Movimiento
Adiciones Reducciones Crédito Contrácrédito

7913

Implementación del 
sistema de educación 
Posmedia para Bogotá 
D.C. 

 425.500.000.000 

Armonización
Presupuestal

     
      98.955.683.64

6 

        313.156.309.
579 

Traslado Entre
Proyectos

     
           221.481.41

0 

Traslado Entre
Proyectos

     
      13.166.525.36

5 

7917

Fortalecimiento 
Institucional para la 
gestión de la Educación 
Posmedia, la Ciencia y 
la Tecnología en Bogotá
D.C

   10.500.000.000 

Armonización
Presupuestal

     
           888.229.11

4 
           9.532.366.

461 
Traslado Entre

Proyectos
     

            79.404.42
5 

7916

Consolidación del 
Modelo de 
Fortalecimiento de la 
Ciencia, Tecnología e 
Innovación en Bogotá 
D.C

   74.000.000.000 

Armonización
Presupuestal

     
      72.307.844.85

7 
           1.557.021.

810 
Traslado Entre

Proyectos
     

           135.133.33
3 

8122 Fortalecimiento e 
implementación de 
estrategias de acceso y 
permanencia en 
programas de educación
posmedia pertinentes y 

                       -   Armonización
Presupuestal

   
      95.206.717.57

0 
 

        159.035.167.
648 

Adición
Convenio

        25.418.176.135      
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Proyecto Nombre Apropiación Inicial  Modificación Apropiación
Disponible (Dic

15)

acordes con las 
demandas sociales y 
productivas de Bogotá 
D.C.

Reducción  
          
2.056.251.422 

   

Adición Crédito         27.300.000.000      

Traslado Entre
Proyectos

   
      13.166.525.36

5 
 

8138

Implementación de 
estrategias de formación
a través de ciclos cortos 
y/o certificaciones que 
permitan adquirir las 
habilidades y 
competencias 
necesarias para mejorar 
la empleabilidad en 
Bogotá D.C.

-
Armonización
Presupuestal

    514.000.000   514.000.000

8029

Fortalecimiento 
institucional para la 
gestión de la educación 
posmedia, la ciencia y la
tecnología en Bogotá

                       -   

Armonización
Presupuestal

    4.123.195.190  

           4.088.141.
221 

Reducción   320.939.804    

Traslado Entre
Proyectos

   
          285.885.83

5 
 

8041

Consolidación del 
ecosistema de ciencia, 
tecnología e innovación 
para facilitar la 
resolución de 
necesidades y retos de 
Bogotá D.C.

0

Armonización
Presupuestal

    72.307.844.857  

72.457.978.190

Traslado Entre
Proyectos

    150.133.333  

  TOTALES  510.000.000.000           52.718.176.135 
          
2.377.191.226 

    
185.754.302.150 

    
185.754.302.150 

        
560.340.984.909 

Fuente BogData – corte diciembre 17

8. Sírvase informar por entidad cuáles de los proyectos de inversión ejecutados durante la vi-
gencia 2024 han generado mayor impacto social y económico. Explique de manera detallada su
respuesta.

Respuesta:

Tabla 8. Educación Posmedia.

Proyecto Impacto social y económico

Código Nombre
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Proyecto

Impacto social y económico
MGA

7913
Implementación  del  sistema  de
educación  Posmedia  para  Bogotá
D.C.  En  el  marco  de  estos  proyectos  de  inversión  se  han

ejecutado tres iniciativas clave para fortalecer el acceso y la
permanencia en educación posmedia: i) Jóvenes a la E; ii)
Talento  Capital;  y  iii)  La  U  en  Tu  Colegio  (UTC).  A
continuación, se detallan los beneficiarios de cada uno:

1. Jóvenes a la E:   A la fecha el programa Jóvenes a la
E ha beneficiado a 38.928 jóvenes de la ciudad dis-
tribuidos en las 20 localidades. 60,3% de los benefi-
ciarios son mujeres y 38,7% hombres. El 76% son
jóvenes que se encuentran en condición de pobreza
extrema o moderada. En una evaluación de impacto
realizada en el año 2023, se encontró que el progra-
ma aumenta en un 80% la probabilidad de acceder a
la educación superior. 

2. Talento Capital:   A la fecha, cuenta con 36.068 bene-
ficiarios únicos, de los cuales 59,47% son mujeres y
40,3% son hombres. De estos el 53,16% se encuen-
tran en situación de pobreza extrema y moderada.
Los sectores para los cuales se ha brindado forma-
ción en ciclo corto son: tecnología y sector digital,
servicio de atención al cliente, salud y cuidado, gas-
tronomía y turismo y construcción e infraestructura. 

3. La U en Tu Colegio:   A la  fecha ha beneficiado a
2.135 estudiantes de 24 Instituciones Educativas del
Distrito. En comparación con jóvenes que no son be-
neficiarios, aquellos que si lo fueron tienen una tasa
de  graduación  4  puntos  porcentuales  mayor,  una
tasa de deserción 2 puntos porcentuales menor, una
tasa de repitencia 1,4 puntos porcentuales menor y
3 puntos más en los resultados de Saber 11.  

8122

Fortalecimiento e implementación de 
estrategias de acceso y permanencia 
en programas de educación 
posmedia pertinentes y acordes con 
las demandas sociales y productivas 
de Bogotá D.C.

8138

Implementación  de  estrategias  de
formación  a  través  de  ciclos  cortos
y/o  certificaciones  que  permitan
adquirir  las  habilidades  y
competencias  necesarias  para
mejorar  la  empleabilidad  en  Bogotá
D.C.

Tabla 9. Ciencia, Tecnología e Innovación.

Proyecto
Impacto social y económico

Código MGA Nombre
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Proyecto
Impacto social y económico

7916

Consolidación  del  Modelo  de
Fortalecimiento  de  la  Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  en
Bogotá D.C

Se realizaron seis convocatorias dirigidas a los actores del
ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación

- Investigación en retos de salud 2021
- Investigación en retos de salud 2022
- Investigación en retos de salud 2023
- Cooperación en la Red Pública Distrital de Investiga-

ción e Innovación en Salud
- Ecocambio: Bogotá, ejemplo global de sostenibilidad
- Investigación en cannabis medicinal

Financiación  de  29  proyectos  de  investigación,  desarrollo
tecnológico e innovación, por un valor de $11.453 millones
de pesos 

Mapeo de 211 actores del ecosistema de ciencia, tecnología
e innovación, que ofrecen 213 servicios a otros actores del
ecosistema, en seis pilares (desarrollo tecnológico y transfe-
rencia de conocimiento, financiamiento para la CTeI, forma-
ción y capacitación, generación de conocimiento científico,
innovación y productividad, mentalidad y cultura de la CTeI)

8041 Consolidación del ecosistema 
de ciencia, tecnología e 
innovación para facilitar la 
resolución de necesidades y 
retos de Bogotá D.C.

Se  realizaron  dos  convocatorias  dirigidas  a  actores  del
ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación

- Investigación para la toma de decisiones en salud
mental

- Solución de retos de ciudad mediante uso de tecno-
logías emergentes

Conformación  del  Consejo  Departamental  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación (CODECTI) de Bogotá D.C., con la
generación de 9 líneas de acción, 26 acciones, 71 hitos de
gestión y 33 indicadores, los cuales serán la hoja de ruta del
ecosistema de CTI para los años 2025 a 2027.

Consolidación  del  Banco  de  Proyectos  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación (BankPro), como instancia para el
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Proyecto
Impacto social y económico

acompañamiento  a  30  proyectos  postulados  a  6
convocatorias del Sistema General de Regalías asignación
CTeI, del plan bianual 2023-2024, y 7 proyectos postulados
a  5  convocatorias  internacionales.  Acompañamiento  a  14
entidades  en  calidad  de  proponentes  y  35  en  calidad  de
aliados  de  los  sectores  privado,  público,  academia  y
sociedad civil.

9. Sírvase informar si durante el 2024 se constituyeron vigencias futuras. Agradezco se me
informe por entidad y por proyecto.

Respuesta: En 2024, y con el fin de garantizar la financiación de programas estratégicos, la Agen-
cia solicitó cupos de vigencias futuras para 3 proyectos de inversión así:

Tabla No. 10 Autorización de cupos de vigencias futuras Atenea

Rubro 
Codigo 

MGA
Nombre Ps corrientes

Ps 
constantes

Ps corrientes
Ps 

constantes
Ps corrientes

Ps 
constantes

Ps corrientes Ps constantes Ps corrientes Ps constantes Ps corrientes
Ps 

constantes
Ps corrientes Ps constantes

O2301172202202
40205

8122

Fortalecimiento e implementación de 
estrategias de acceso y permanencia 
en programas de educación posmedia 
pertinentes y acordes con las 

CONFIS Acta 
16 de 2024 
/Jovenes a la 
E (2025 I)

3.280.684.115 3.178.033.629 4.472.665.891 4.206.523.364 4.531.184.549 4.137.436.810 22.301.010.255 19.770.012.138 28.072.715.224 24.161.817.181 6.406.298.650 5.353.220.470 69.064.558.684 60.807.043.592

O2301174599202
40159

8029
Fortalecimiento institucional para la 
gestión de la educación posmedia, la 
ciencia y la tecnología en Bogotá

CONFIS Acta 
13 de 2024 
/TIC

80.512.607 77.993.420 82.927.985 77.993.419 78.297.838 71.493.967 241.738.430 227.480.806

O2301173906202
40165

8041

Consolidación del ecosistema de 
ciencia, tecnología e innovación para 
facilitar la resolución de necesidades 
y retos de Bogotá D.C.

CONFIS Acta 
22 de 2024/ Un 
ecosistema 

2.400.000.000 2.324.905.551 800.000.000 752.396.618 3.600.000.000 3.287.169.692 6.800.000.000 6.364.471.861

Concepto
2025 2026 2027 2028 2029 2030 TOTALProyecto

Fuente: Actas CONFIS

10. En lo que tiene que ver con ingresos, sírvase informar los recursos que ha recibido el
Distrito por fuente de ingreso, presentar un cuadro comparativo frente a lo que se tenía pro-
yectado para el año 2020.

Respuesta:

La Agencia Atenea en la vigencia Fiscal 2020 no había empezado a funcionar, se incluye el valor 
de recaudo de la presente vigencia fiscal 2024 con corte a noviembre 30 de la anualidad.

Rubro  Apropiación Vigente 
 Recaudo

Acumulado 
 Saldo por
Recaudar  % Recaud. 
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TOTAL INGRESOS ATENEA
         572.826.629.18

3 
            194.484.87

0.175 
       378.341.759.0

08 66,05%

O11020600606

 Otras unidades de gobierno
         119.072.481.13

5 
              93.212.78

2.135 
         25.859.699.0

00 21,72%

O12080600214  

Convenios entidades distritales
           70.000.000.00

0 
                    641.79

1.192 
         69.358.208.8

08 99,08%

O150101    

Vigencia
         383.754.148.04

8 
            100.630.29

6.848 
       283.123.851.2

00 73,78%

           Fuente: Bogdata

11. Sírvase informar si para el 2025 se contemplaron fuentes de ingreso nuevas incorpora-
das por esta Administración.

Respuesta: Para financiar el presupuesto de la vigencia 2025 y en concordancia con la cuota comu-
nicada por la Secretaría de Hacienda Distrital – Dirección Distrital de Presupuesto, se tendrán dos
fuentes de financiación que no se tuvieron en 2024, así:

1-100-F088-VACRÉDITO ACUERDO 840 DE 2022 por $ 345.045.046.000
1-200-I031-RB Donaciones 110% con Bogotá por $ 5.163.000

12. Sírvase informar a la fecha la cartera del Distrito, detallando:

a. Tipo de impuesto 
b. Tasa o contribución incluyendo los que no recauda Hacienda 

Respuesta: Atenea no recauda impuesto tributarios ni no tributarios, ni posee cartera por este con-
cepto; debido a su naturaleza jurídica dada por el Acuerdo Distrital 761 de 2020. 

13. Sírvase hacer un comparativo frente a la cartera del año 2023 con corte al mes de no-
viembre.

Respuesta: Atenea no posee cartera en el año 2023 ni en el año 2024 por concepto de impuestos
tributarios ni no tributarios. 

14. Sírvase presentar por entidad, el total de reservas presupuestales constituidas a 31 de
diciembre de 2023 y el total girado con corte al 30 de noviembre de 2024.
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Respuesta: La reserva constituida a 31 de diciembre de 2023 fue de $229.204 millones, de la cual
con corte a 30 de noviembre de 2024 se giraron en total $204.617 millones para una ejecución en
pagos del 89,3%. De igual manera, se informa que, con corte a 15 de diciembre, el total girado as-
cendió a $205.123 millones, con una ejecución acumulada del 89,5%.

Cordialmente,

VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
DIRECCION GENERAL

Copia: 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED - LAURA PARAMO - lparamo@educacionbogota.gov.co,slsanchez@educacionbogota.gov.co 
AGENCIA ATENEA - DANIELA SANABRIA PARAMO - bdsanabriap@agenciaatenea.gov.co,apabon@agenciaatenea.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Elaboró: BRITHNEY DANIELA SANABRIA PARAMO
Revisó: RUBITH OFIR TUBERQUIA AVENDAÑO-GERENCIA DE EDUCACION POSMEDIA - VICTOR ALEJANDRO VENEGAS 
MENDOZA-GERENCIA DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION - INGRID CAROLINA SILVA RODRIGUEZ-OFICINA JURIDICA - 
JUANITA CAROLINA BODMER RICO-GERENCIA DE ESTRATEGIA - XIMENA PARDO PEÑA-SUBGERENCIA DE PLANEACION - 
JUAN CARLOS BOLIVAR LOPEZ-SUBGERENCIA FINANCIERA - 
Aprobó: VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
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